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En la fase de PIA, es decir, en la que tiene por finalidad reconocer un recurso y dar efectividad al derecho 
de la persona en situación de dependencia, se aprecia asimismo la continuidad en la dinámica de significativa 
extemporaneidad en la resolución de los expedientes, especialmente acusada cuando el recurso propuesto es el 
servicio de atención residencial.

Debemos llamar la atención, en este sentido, a la enorme dilación que en muchas ocasiones conlleva la revisión 
del PIA (hasta dos y tres años), cuando tiene su causa en el cambio de comunidad autónoma de 
residencia, es decir, por trasladar su domicilio a Andalucía la persona dependiente (queja 18/5404).

Insistimos frecuentemente en puntualizar que no pretende esta Institución denostar con enfoques faltos de rigor 
la gestión ni los logros de un Sistema, cuya misma supervivencia a la inestabilidad de los años críticos precedentes 
nos genera satisfacción.

Sabemos que son muchos los servidores públicos, autonómicos y locales, que dedican tiempo y voluntad a 
este cometido voluminoso. Pero en la visión de la realidad que nos toca observar, hemos de señalar que no son 
suficientes los medios puestos al servicio de la causa, ni los personales ni los materiales, y, en el desempeño de la 
función de defensa de derechos que nos compete, debemos insistir en que el derecho subjetivo que legítimamente 
ostentan las personas en situación de dependencia, no ha de quedar condicionado y postergado por cuestiones 
de dotación presupuestaria y de insuficiencia de recursos personales.

1.3.2.1.2 La proximidad del centro residencial en las plazas reconocidas a las personas 
mayores en situación de dependencia

Hablar de dependencia, inevitablemente, es traer a colación una situación en la que se encuentran muchas personas 
de las que hoy en día hemos convenido en llamar “mayores”.

Todos los inconvenientes del Sistema de la Dependencia se magnifican cuando de mayores se trata, ya que, por razones 
cronológicas, el tiempo deja de ser un elemento a su favor, no obstante el incremento actual de la esperanza de vida.

Dentro de la regulación legal del Catálogo de servicios dedicados a la Dependencia, presentan una incidencia 
acusada para esta franja de la población los residenciales y, con mayor precisión, no solo la necesidad, en muchas 
ocasiones perentoria, de acceder a un recurso de tal tipo, sino también la importancia de hacerlo en un centro que, 
por su ubicación geográfica, no provoque el desarraigo de la persona mayor dependiente, cercenando sus lazos 
familiares y sociales.

Este problema, que debe enfocarse con la debida sensibilidad y empatía, ha sido ya traído a colación en anteriores 
Informes Anuales y de forma más pormenorizada en el del año 2017, a cuyo planteamiento remitimos en aras 
de la brevedad, a través de la consulta al siguiente enlace: “Las controversias sobre el recurso 
residencial y sobre la prestación vinculada al servicio de atención residencial 
como alternativa (Informe Anual 2017)”.

A lo largo de 2018, tras la información de la Administración y el sentir común de las personas afectadas, que 
hemos seguido recabando en las diferentes quejas individuales recibidas sobre el particular, nos han surgido dudas y 
planteamientos sobre la homogeneidad o disparidad territorial en la gestión de las plazas, sobre la forma en 
que los nuevos ingresos se concilian con otras formas de acceso a los centros residenciales y sobre los fundamentos 
para el reconocimiento de la prestación económica vinculada al servicio de atención residencial.

Por esta razón, hemos reflexionado sobre la conveniencia de tomar la iniciativa, con la finalidad de evaluar los 
mecanismos organizativos en la asignación de plazas residenciales a personas mayores en situación de 
dependencia y determinar si su distribución se gestiona conforme a criterios uniformes y de equidad 
que, sin dejar de respetar la legalidad, permiten tomar en consideración las circunstancias y voluntad de aquellas y, 
en su caso, de sus familiares.
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